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Acta Sesión Ordinaria 04-23 

 
Sesión ordinaria número cuatro, del lunes 30 de enero del dos mil veintitrés. Inicio de la 

sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, presencial en la sala de sesiones del 

COLPER y virtual por medio de la aplicación Zoom a nombre del Colegio de Periodistas- 

Fondo Mutualidad cuenta número 57329066. Y en atención al Artículo 10 del reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 
 

Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Sala de sesiones 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Sala de sesiones 

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería Sala de sesiones  

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Sala de sesiones 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián, casa hab. 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sala de sesiones 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero FM Sala de sesiones 

Magaly Mora Monge 6-0348-0508 Asistente Administrativa Sala de sesiones 

Se conecta de forma virtual por motivo de enfermedad la directora Aleyda Solano, con 

autorización previa de la presidenta Betania Artavia Ugalde. 

El fiscal Gerardo García, se conecta de manera virtual a las diecisiete horas con treinta y dos 

minutos y se suma de manera presencial a las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-04-23: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 02-23 del lunes 16 de enero del 2023.  

La presidenta Betania Artavia somete a votación el acta, consulta si alguien tiene alguna 

consulta y si todos la leyeron. 

Como no hay observaciones se acuerda:  

Acuerdo 02-04-23: Se aprueba el acta 02-2023 de la sesión ordinaria del lunes 16 de enero 

del 2023. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 01-23 del jueves 19 de enero del 

2023.  
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(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 03-23 del lunes 23 de enero del 2023.  

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 02-23 del jueves 26 de enero del 

2023.  

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

La presidenta Betania Artavia, comenta que tenemos tres actas que aprobar, pero no están 

listas, para ello les trae una propuesta y es que le demos un par de días de teletrabajo a la 

compañera del Fondo, para que pueda dedicarse a poner al día las actas, por un tema de 

transparencia que es importante y ya tenemos como cuatro actas pendientes. 

La presidenta Betania Artavia somete a votación. 

Acuerdo 03-04-23: Se aprueba aprobar dos días de teletrabajo a Magaly Mora Monge, para 

que ponga al día las actas. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

La directora Marilyn Batista, comenta que quiere instruir a don Róger, para que verifique a 

través de don Jorge a ver si exista algún software o algún otro mecanismo más sofisticado o 

más expedito que este que están usando porque no tiene sentido, que la única persona, que 

tras de que son poquitos que la única persona que es la asistente tenga que dedicarse días a 

hacer transcripción y justo verdad no es que está en contra de que se las tome, pero es absurdo 

de que el hombre va a la luna hace 60 años y que una persona tenga que quedarse cuatro días 

haciendo transcripción de minuta, no es eficiente ni para nosotros ni para el Fondo. Entonces 

instruir para que la administración busque otra alternativa y ver el costo, ara aligerar ese 

proceso. 

La presidenta Betania, comenta que está de acuerdo en que don Róger hable con el compañero 

de TI, para buscar opciones de transcripción, tal como lo habían conversado en la primera 

sesión si mas no recuerda de un sistema que permita hacer la transcripción de manera 

automática, sin que eso signifique que no se debe escuchar, porque siempre se tendrán que 

escuchar en su totalidad para realizar la revisión así que el tiempo siempre se va a tomar.  

El señor Herrera, comenta que, con gusto, solo que este tiene costo, verdad. La primera era 

sin costo, pero esta si debe tenerlo. 

La directora Aleyda Solano consulta, cual están usando.  
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La presidenta Betania Artavia, comenta que de momento se está haciendo a mano, a puros 

oídos. La propuesta inicial de don Róger es comprar un programa que se llama “transcriptor” 

que está usando la Junta Directiva, es una suscripción anual que paga como ¢80 mil. (Aleyda, 

por mes) por año se le reitera.  

La directora Aleyda, comenta que mandaría a comprar ese para evitarnos tanta cosa y ayudar 

a Magaly.  

La directora Batista, expresa que ese obviamente hay que tenerlo lo que pasa, es que la 

propuesta es buscar otra alternativa porque ese programa que es un software, que es 

económico, presuntamente ahorrar el 50% del tiempo, aun así, que un ser humano tenga que 

gastar el 50% en transcripciones no es rentable ni para el Fondo ni para esta Junta, lo ideal es 

conseguir algo ojalá mejor. Este nos cuesta ¢80mil colones, si es muy caro ya es otra cosa, 

pero probablemente haya algo más eficiente, vamos a ver. 

La directora Solano, comenta que ya comprendió, si compramos ese de ¢80mil colones, si se 

diera, hay que utilizar también tiempo para transcribir.  

La presidenta Betania Artavia, comenta no es tiempo para transcribir, si no para revisar, de 

todas forma estos sistemas son todos igual, debe de revisar, para que verifique quien dijo que, 

o que la transcripción sea la correcta.  

La señora Batista, comenta que se necesita uno más sofisticado que el de ¢80 mil colones. Ese 

es el que se tiene, sirve y va a ayudar bastante, siempre va a tener que revisar, pero si podemos 

revisar algo mejor a ese que en vez del 50%, se economice el tiempo y Magaly solo invierta 

un 25% le parece más razonable.  

La presidenta Betania Artavia, comenta que de momento no se tiene ninguno, se podría 

autorizar comprar la suscripción del “transcriptor” y se siga buscando otra.  

La presidenta Betania Artavia somete a votación. 

Acuerdo 04-04-23: Se aprueba autorizar a la administración a conseguir la suscripción del 

“transcriptor”. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

La directora Aleyda solano, que está de acuerdo con la condición de que se siga buscando uno 

más sofisticado. 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Nota del colegiado, carné, en respuesta al préstamo de silla de ruedas. 
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La presidenta Betania Artavia, comenta que, con referencia a la nota del colegiado, carné, del 

préstamo de la silla de ruedas y que ya todos tienen en su correo y leyeron, doña María Eugenia 

va a leer la respuesta que le vamos a enviar: 

RESPUESTA PARA EL COLEGIADO 

Estimado colega, lamentamos conocer las afectaciones en su salud, y le deseamos una pronta 

recuperación. 

Respecto a la silla de ruedas que el Fondo de Mutualidad le cedió en calidad de préstamo, 

primero por seis meses y se le extendió por seis más, le indicamos que es un servicio que se 

brinda para ayudar a los colegiados que por diferentes razones puedan requerir temporalmente. 

Es por ello que se dan plazos de uso, para que esté disponible para el servicio de todos los 

colegiados que puedan requerirlo. 

Lamentamos que la comunicación en diciembre no fuera clara, cuándo le indicaban 

respetuosamente que se había cumplido el periodo, el propósito no era que la devolviera ese 

mismo día, sino que usted pudiera realizar los arreglos personales para la entrega de la misma 

en cuánto le fuera posible, teniendo en cuenta que es para el servicio de todos los colegiados. 

Nos preocupa el hecho que usted indica que fue muy dañada por un conductor de Uber, dado 

que eso implica que la silla requerirá reparaciones antes de poder volver a ser facilitada a otro 

colegiado, ante la falta de respeto de esa persona hacia usted y lo que representaba 

precisamente esa silla como su medio de movilidad. 

Nos satisface que como usted indica en su nota, tendrá una silla propia a partir del 16 de enero 

gracias a la Fundación Morpho, lo que le solucionará de manera definitiva su problema de 

movilidad 

“Dado que Centro Morpho no tiene su sede en San José, sino que trabaja en Pérez Zeledón y 

otros cantones y provincias fuera de la GAM, me estarán haciendo entrega de la silla alrededor 

del 16 de enero, es decir, una semana después de que las oficinas del Colegio abran. Además, 

para entonces también tendré coordinado que una persona activista me acompañe con la nueva 

silla una vez que la haya recibido, y la silla de ustedes, a fin de poder asistirme para llegar 

hasta la sede del Colper, y hacer el traslado de una silla a otra, y devolverles las que les 

pertenece tal como establece el reglamento y me han solicitado” 

Por tanto, quedamos atentos a la entrega de la silla que tiene en calidad de préstamo para 

hacerle las reparaciones que requiera y volver a tenerla al servicio de todos los colegiados. 
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Con los mejores deseos para su recuperación. 

La presidenta Betania Artavia somete a votación. 

Acuerdo 05-04-23: Se aprueba enviar nota al colegiado, carné, (Acuerdo en firme y por 

unanimidad) 

3.2 Solicitud de la presidenta Yanancy Noguera de ampliar servicio médico a funcionarios 

dos semanas más. 

La presidenta Betania Artavia, comenta que el siguiente punto es el correo de la presidenta 

Yanancy Noguera, igualmente todos la tienen en sus correos, la señora Gonzáles leerá la 

respuesta:  

RESPUESTA: 

Cuando en la segunda sesión de este periodo, nos dimos cuenta con base en un criterio legal, 

que el servicio médico no se puede prestar a quienes no estén colegiados y estén al día, 

inmediatamente procedimos a tomar el acuerdo de cesar la prestación del servicio médico a 

los funcionarios, dando un plazo de dos semanas para que la Junta del Colegio pudiera tomar 

las acciones en ese tema, y con mucho gusto acogemos su solicitud para que se amplie ese 

plazo en dos semanas más, hasta el 15 de febrero. 

Tenemos claro que en materia administrativa la Junta está por encima del Consejo y por ello 

les trasladamos nuestra decisión al detectar que de continuar prestando el servicio a los 

funcionarios no colegiados estaríamos incurriendo en una falta contra el Estatuto del Fondo. 

También les planteamos la sugerencia de que asumieran el costo del equivalente a una 

cantidad de citas para que no se pierda ese servicio para los colaboradores; sin embargo, es 

algo que ustedes deberán valorar si es conveniente o no y si se ajusta al presupuesto y 

requerimientos del Colegio como patrono. 

Nosotros como Fondo quedamos atentos a su decisión, para que sea ejecutada por don Roger 

Herrera,  

Cordialmente 

La directora Marilyn Batista, comenta que ahora que la escucha es contra el Estatuto del Fondo 

y la ley del COLPER, también porque la ley del COLPER es la que dice en el primer artículo 

cree que en el inciso D, que los beneficios del Colegio son para los colegiados y los familiares 

directos, verifiquemos porque está casi segura de que hace mención de esto. 
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El señor Herrera, comenta que la Ley del COLPER, no menciona los funcionarios solo para 

los agremiados.  

El director Kenneth, consulta si no existe conflicto si el funcionario es colegiado. (Róger, no, 

se trata como colegiado) 

La directora María Eugenia, comenta que recuerden que ella lo aclaro la vez pasada si los 

colegiados son funcionarios y así quedo en actas.  

La presidenta Betania Artavia somete a votación. 

Acuerdo 06-04-23: Se aprueba enviar nota con respuesta a la Junta Directica, del tema de la 

consulta médica de los funcionarios que no son agremiados. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad) 

3.3 Solicitud arreglo de pago cobro judicial, colegiado, carné. 

La presidenta Betania Artavia, comenta que siguen con la solicitud de arreglo de pago del 

colegiado, carné. 

El señor Herrera comenta que el colegiado está en cobro judicial, es de una caja chica que no 

paga desde el 2020, ha hecho varios arreglos de pago con este Consejo que se han aprobado, 

pero él no los ha cumplido, pero esta vez como se le mando a cobro judicial el señor quiere 

proponer otro arreglo de pago, debe ¢194 mil, el crédito se formalizo en enero del 2020 y la 

última fecha de pago fue en abril del 2022. 

De ahí no pago más, tiene un salario cercano a ¢1.3 millones, trabaja en la iglesia católica  
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El señor Herrera, expresa bueno como les decía ha hecho varios arreglos de pago 

administrativos y también con el Consejo, recordemos que, por reglamento, hay arreglos de 

pago que son administrativos y cuando no se cumple se pasa al Consejo de Administración y 

tampoco lo cumplió. 

Todas las operaciones generan intereses de mora, verdad, si usted no paga desde el 202 tiene 

un acumulado. No comprende como una cuenta tan pequeña no ha sido honrada.  

La presidenta Betania Artavia, Comenta si no hay posibilidad de que no se le cobre la 

gestión del abogado.  

El señor Herrera, comenta que hablaron con el abogado y que efectivamente no lo han 

notificado, primero estaban en trámite de cambio de Junta Directiva de los poderes generales 

del Estado. 

La presidenta Betania Artavia, Comenta entonces si hay posibilidad que se le rebaje los 

honorarios del abogado como para darle ese último chance de tres meses. (Róger, está 

pidiendo 16 quincenas) no, pero primero si no le cobraban los honorarios él decía que tres 

meses. 

El director Kenneth, comenta que en la nota él dice primero que pagaría en 6 quincenas o 

tres meses los ¢90mill, no la totalidad y después siente que lo él dice si están de acuerdo con 

el arreglo de pago siempre pagaría a los 8 meses que son las 16 quincenas. La propuesta que 

hace es en favor de él y considera que deben buscar un arreglo de pago que beneficie, ha 

tenido tres años en que no ha pagado el dinero, si bien es cierto que estamos haciendo la 

exclusión de no cobrarle, deberíamos sugerirle que por lo menos pague el 50% o acercarse 
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lo más que pueda al monto total y después que pague el resto de las quincenas o lo que sea, 

pero no seguirle peloteando más que pague a poquitos.  

La presidenta Betania Artavia, consulta cual es el monto más los intereses, sin los gastos de 

honorarios. 

El señor Herrera, comenta que serían ¢194 mil, pues nosotros nunca incluimos los 

honorarios de los abogados, no le cobramos al abogado. 

La directora Aleyda Solano, comenta que con todo respeto al compañero le parece a ella ya 

esto lo está agarrando de broma la situación, porque si desde el 2020 teniendo un salario de 

¢1.3 millones y labora para la iglesia católica, no dice que este desempleado, cosa que 

siempre ha metido la mano por el desempleado, pero en este momento hacer este jueguito de 

meses. No está de acuerdo ni en un solo mes o paga o paga con cobro judicial, pues ya son 

muchos años y se le ha dado la oportunidad de tomar agua, vacía el vaso y vuelve a tomar 

agua y así en ese plan ya esto hay que cortarlo, para ella eso es una agarrada de mona y 

perdonen, pero a ella ya no la agarran de mona no le gusta. El Fondo es para ayudar, pero no 

para que jineteen la plata. 

La presidenta Betania Artavia, expresa que ella plantea un pago inicial de ¢50 mil y el resto 

que lo divida en las cuotas (Aleyda, en los 16 meses) no, en tres meses. 

El señor Herrera, comenta que le parece bien, pues acá se había comentado que para los 

arreglos de pago se debería pedir plata primero.  

La directora Marilyn, consulta cuantos arreglos de pago se le han hecho ya a esta persona 

(Róger, Al menos 4 arreglos de pago) (Aleyda, imagínese) no, no coincide con Aleyda, cree 

que tienen que ser generosos, piadosos, pero una persona que ha incumplido 4 arreglos de 

pago no es una persona seria, ella lo que cree es que si debe ¢90 mil, son ¢194 mil, si se le 

puede dar un descuento máximo los 6 meses, de ¢194 usted dar un descuento que de por sí 

ya es perdida, porque con dos años ya es perdida. Tendrá para sacar ¢50mil, seamos realistas 

no ha podido sacar ¢90mil, en tres meses son ¢30 mil, le vamos a pedir ¢50 mil, no los va a 

dar. 

La directora Aleyda Solano, expresa no, no Mary vea, que Dios la perdone, pero con este 

tipo de personas ya ella ha tratado, gana muy bien gracias a Dios en comparación de otros 

compañeros que andan agarrándolas del rabo como dicen, pero son 4 arreglos de pago que 

no ha cumplido, él quiere ponerla las condiciones que él quiere acomodarse y siempre nos 
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ha puesto las condiciones de cómo quiere acomodarse y no me cumple. No me asegura que 

va a cumplir, primero, segundo ya llevamos perdidas como dice Mary y ella no está para 

permitir perdidas porque otro compañero o colega va a necesitar ese dinero y no lo va a 

tener, en lo personal diría lo siento mucho o paga o paga.  

La presidenta Betania Artavia comenta que se sometan a votación las dos ofertas, primero la 

de ella y luego la de doña Aleyda. 

La primera sería que se le acepte un arreglo de pago que de ¢50 mil, de enganche o primera 

mano y divida el resto del crédito en 3 meses.  

El director Kenneth López, comenta que antes de someter a votación quiere presentar una 

nueva propuesta, dice que cree que son ¢104 mil, de intereses y considera que muerto el 

perro, muerta la rabia que pague los ¢100 mil colones o bien la opción que usted presenta. 

(Aleyda, no está de acuerdo). Al final estamos perdiendo los intereses, pero estamos 

recuperando el capital perdido y nos estamos quitando una gestión de cobro, de desgaste y 

ese tipo de cosas.  

La directora Aleyda Solano, comenta es cierto que nos estamos quitando una gestión, pero 

marquemos la cancha a este señor como a otros que hemos tenido que marcarle la cancha, 

estos son de los que gana y disfrutan la plata y después dicen estos aguantan. Es que hay 

otros que necesitan la plata y nosotros hemos sido muy duros, pero no en este caso 

perdonen, pero en este caso no siente dolor en el corazón y ella siempre se ha puesto del 

lado del colegiado, pero esto ya rebasa su paciencia. 

La presidenta Betania Ugalde, que entonces sometan a votación las propuestas. 

El señor Herrera comenta que la exoneración de intereses no se puede o no está regulado en 

el Reglamento hasta cierto tiempo. 

 La presidenta Betania Ugalde, expresa que entonces retomen la propuesta inicial del arreglo 

de pago que de ¢50 mil, de enganche o primera mano y divida el resto del crédito en 3 

meses.  

La presidenta Betania Artavia somete a votación. 

Acuerdo 07-04-23: Se acuerda aprobar arreglo de pago al colegiado, carné, donde deberá 

cancelar ¢50.000.00 de forma inmediata y luego el saldo en tres meses más. (Acuerdo en 

firme y Aleyda Solano y Marilyn Batista en contra) 

La directora Marilyn Batista, comenta que está en contra por las 4 oportunidades que se le han 

dado, si no estaría a favor, una persona que ha incumplido 4 veces no merece ninguna 
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consideración lamentablemente y mucho menos un asalariado, es solo eso si fuera otra persona 

con mucho gusto lo apoyaría.  

3.4 Oficio No. CP-JD-033-23 de Junta Directiva: Informe detallado solicitud. 

La presidenta Betania Artavia, expresa que ya todos vieron la nota de la Junta Directiva con 

respecto al tema del Colegiado Carlos, la señora Gonzáles leerá la respuesta:  

Buenas tardes, estimado Juan Pablo 

Ante las consultas del colegiado respecto al expediente médico le indicamos: 

¿La Clínica Católica se llevó los expedientes?: No se llevó los expedientes de los colegiados. 

Los físicos se mantienen en custodia y bajo llave los expedientes en los archivos del 

consultorio, para que sean de uso del nuevo prestador de servicio que utilice dicho consultorio. 

¿Tenemos que volver a empezar en ASEMBIS?: En la primera cita le realizarán un examen 

médico completo para conocer su estado de salud. Pero también puede solicitar una copia de 

su expediente y diagnósticos para llevarla consigo a la cita en Asembis. 

¿Como tener acceso para contar con la información que contenían?: Cada colegiado puede 

solicitar una copia de su expediente físico que se mantiene en el Consultorio Médico. Es un 

trámite personal  

¿Se van a desechar?: No se van a desechar, se mantienen en custodia en el Consultorio 

Médico. 

Cordialmente 

La presidenta Betania Artavia somete a votación. 

Acuerdo 08-04-23: Se aprueba enviar nota con respuesta a la Junta Directica, del tema de la 

consulta del colegiado, con respecto a los expedientes médicos. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad) 

El Señor Herrera, comenta que es importante aclarar que la solicitud debe hacerse por medio 

electrónico, y se le responde de la misma manera para no estar manipulando los documentos 

o tener el peligro de que quede una copia por ahí y luego se pueden meter en problemas. 

La presidenta Betania Artavia, comenta que María Eugenia termina de darle forma a la nota 

y le adjunta estas anotaciones.   

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1 Créditos 
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El Jefe Administrativo Financiero de FM, realiza la explicación detallada de la solicitud de 

los créditos, siempre recordando que esta información es sensible y no va en el acta. 

La solicitud es la siguiente:  

4.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Salvadita por un monto de ¢900.000.00 a un plazo 

72 meses y tasa de interés del 15% anual. 

La administración comenta en este caso que la colegiada no presenta continuidad en los pagos 

de sus operaciones crediticias, eso quiere decir que se debe estar dando recordatorios 

constantes y recomienda el crédito pues sus indicadores son positivos, pero si deja claro ese 

detalle. 

No hay dudas por parte de los directores. 

Se acuerda. 

Acuerdo 09-04-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Salvadita a la colegiada, 

carné, por un monto de 900.000.00 a un plazo 72 meses y tasa de interés del 15% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

4.1.2 La colegiada, carné, solicita crédito sin fiador por un monto de ¢2.072.538.86 a un plazo 

120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

No hay dudas por parte de los directores. 

Se acuerda. 

Acuerdo 10-04-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin fiador a la colegiada, 

carné, por un monto de 2.072.53886 a un plazo 120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

4.1.3 El colegiado, carné, solicita crédito Cancelación de Tarjetas de Crédito por un monto de 

¢5.064.664.00 a un plazo 96 meses y tasa de interés del 12% anual. 

No hay dudas por parte de los directores. 

Se acuerda. 

Acuerdo 11-04-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Cancelación de Tarjetas de 

Crédito al colegiado, carné, por un monto de 5.064.664.00 a un plazo 96 meses y tasa de 

interés del 12% anual. Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad).  

4.1.4 La colegiada, carné, solicita crédito Cancelación de Tarjetas de Crédito por un monto de 

¢6.099.291.00 a un plazo 96 meses y tasa de interés del 12% anual. 
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No hay dudas por parte de los directores. 

Se acuerda. 

Acuerdo 12-04-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Cancelación de Tarjetas de 

Crédito a la colegiada, carné, por un monto de 6.099.291.00 a un plazo 96 meses y tasa de 

interés del 12% anual. Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad).  

4.2 Subsidios 

4.1.2 Subsidios 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

Los directores lo dan por conocido. 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1.1. La presidenta Betania Artavia, consulta a la directora Marilyn Batista si la Junta 

Directiva esta sesionando de forma virtual.  

La señora Batista expresa que no, solicitaron el criterio legal, comenta que solo una sesión de 

ha hecho de forma virtual, pero que están a la espera del documento, pues el abogado tiene 

varias solicitudes antes que esta.  

La presidenta Betania Artavia, consulta a don Róger a quien se le solicito el criterio legal de 

nosotros. 

El señor Herrera, expresa que se le solicito al Lic. Ewald Acuña, y que ya llego hoy en horas 

de la tarde, pero que se conoce hasta el otro lunes por este Consejo, pues como llego a 

destiempo no hubo forma de incluirlo en la agenda.  

Pero es positivo y lo revisaremos a detalle el próximo lunes, obviamente sería para las sesiones 

que no requieran cosas que necesitan de aprobaciones que requieren la presencialidad.  

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1 

 

Nacimiento Hijo ¢188.055.01 

2  Fallecimiento Padre ¢278.749.49 
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5.1.2 La presidenta Betania Artavia, cometa que le gustaría que empiecen a trabajar en las 

reformas del Reglamento de Crédito que habían conversado la semana anterior, para ver cómo 

se procedía con los créditos con un mayor nivel de riesgo, como los que vimos la semana 

pasada, que discutimos que hay algunos que tienen algunas trabas por ahí y por un tema de 

discriminación se tienen que aprobar y se tiene que exponer mucho más el riesgo. 

El señor Herrera, comenta que no es que se tienen que aprobar, porque eso queda haber en 

medición de riesgos no hay nada que le diga que una persona va a pagar y ya mañana no puede 

pagar por mejor situación económica que uno pueda ver en el estudio que le hace, también 

puede ser que no le dé la gana pagar, porque eso también se ha visto. 

Lo que pasa es que nosotros no podemos poner en un reglamento que no se pueden dar créditos 

por tal razón, pues se puede ver discriminatorio, verdad. 

La presidenta Betania, comenta que por eso la propuesta es como podemos hacer para hacer 

una pequeña comisión para revisar los reglamentos y poner algunas cosas, como se comentó 

ese día ponerles que por más de dos créditos se debe poner fiador. 

 El señor Herrera, comenta que lo que se puede poner es un tope al riego, sobre diferentes 

temas, habíamos hablado algunos créditos que ya acumulé de varias líneas de crédito sin fiador 

que superen la suma de tanto, no podrá ser aprobado o no podrá seguir solicitando otras líneas 

de crédito a tanto no se cancele una tercera parte sería una salida por ese lado.  

La presidenta Betania, comenta que la propuesta formar una subcomisión o un equipo de 

trabajo que revise el reglamento y formule una propuesta de reformas al reglamento para 

cubrirse de la mejor manera. 

La directora Marilyn, comenta que le gusta la idea, pero más que la subcomisión lo que 

propondría sería que hagamos una sesión extraordinaria, solamente, que vengamos ya leídos 

para que don Róger no tenga que decirnos en tal lugar esta eso, bien leído el reglamento de 

manera que podamos realizar una revisión positiva y de ahí ir a Asamblea Extraordinaria, pero 

que sea una sesión que sea solamente para revisar y decir que podemos modificar, tomar 

acuerdos e ir a Asamblea Extraordinaria. 

La directora Aleyda Solano, comenta que el año pasado hace más o menos unos 5 meses se 

hizo esa revisión.  

El señor Róger, comenta que sí y lo que nosotros propusimos en ese caso específicamente era 

para aquellas solicitudes de crédito de colegiados que no cumplen con los requerimientos del 
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INS, verdad, entonces lo que se vio ahí es que era discriminatorio de parte de nosotros si no 

se daba. Entonces lo que se dispuso y se aprobó en el Consejo fue hacer otra pequeña 

estimación para sacar de ahí esas operaciones, obviamente es un gasto más que tiene que 

asumir la contabilidad o los recursos del Fondo, pero si era única y exclusivamente para 5 o 6 

operaciones que no cumplen con ese aseguramiento y que obviamente lo que hacemos es 

estimar por completo en caso de que no cubra y no afecte en un mismo periodo un riesgo por 

fallecimiento. (Betania, es una estimación d perdida) correcto, las estimaciones se hacen mes 

a mes y no impactan todo en un solo. 

La presidenta Betania Comenta que la propuesta sería más bien para cubrirnos y evitar más 

que se caiga más en perdida, pero le parece muy buena idea de la señora Marilyn de hacer una 

sesión extraordinaria solo para eso, si están de acuerdo la programamos para algún momento.  

La directora Marilyn Batista, comenta que por ejemplo se podría revisar también el tema de 

los avalúos de las fincas y poder vender, aunque no sea lo que diga el avalúo, porque estamos 

en un momento que la contracción económica es muy grande y tal vez podemos vender y 

quitarnos esos gastos, porque por ejemplo una propiedad que cuesta ¢150 millones y lo 

vendemos en ¢120 millones no vamos a ganar, pero dejamos de perder los gastos, impuestos 

y demás, son cosas que también podríamos revisar.  

El señor Herrera comenta que eso sería arreglar el reglamento de Bienes Adjudicados en 

dación de pago, eso lo podemos hacer obviamente es para cambiar esas partecitas, pero 

también hay que ponerle cierto límite si alguien ofrece cualquier cosa tampoco, pues sería un 

problema. 

El fiscal Gerardo García, comenta que va muy de la mano con Marilyn, tenemos un activo 

que nos están generando gasto y al final cuando uno ve las cuentas están jalando, verdad tal 

vez lo que va a decir es muy aventurado y riesgoso pero en los bancos con los bienes muebles 

e inmuebles que tienen ahí, verdad y que diay, la persona dejo de pagar quedo con una deuda 

de ¢5 millones, pero el carro valía ¢20 millones y están pidiendo en el mercado ¢10 o 12 

millones y no lo puede venderlo, nadie quiere comprarlo no se sabe si estuvo prendado, está 

aquí, fue recogido el carro está en prefectas condiciones, pero no se va a vender. 

Igual con los bienes inmuebles, ha visto bancos que tiene hasta hoteles y cuanto es el costo 

operativo de un banco por el mantenimiento operativo de un banco, entonces vamos a ver, 

cree que esta los miembros acá del Fondo queremos liberarnos de una situación de lo que voy 

a presentar. Vamos a ver, si nosotros recogimos un terreno por una deuda que nos estaban 
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debiendo ¢50 millones, aunque el terreno cueste ¢100 millones, agarrar esos ¢54 millones que 

no hemos recibido ni un colon están en ese terreno, ok, cuantos son los gastos operativos que 

nos ha generado ese inmueble desde que fue recuperado hasta la fecha, bueno ¢4 millones, 

son ¢54 millones, véndamelo por ese precio, pero por medio de un crédito, ósea o me paga en 

efectivo o le hacemos un crédito, pero nos salimos del problema y nos dejamos de esos 

problemas, es que yo sé que tal vez es muy loco porque la casa cuesta ¢40 millones y la estas 

vendiendo en ¢10 millones, si pero nos quitamos el problema de encima, entiendan que nos 

es un juego en esa parte yo lo estoy viendo como un Fondo Mutual no como un banco porque 

los bancos están llenos de bienes que la gente no pudo pagar. 

La presidenta Betania Artavia, comenta que eso sería lo que verían en una extraordinaria para 

modificar la reformas al Reglamento de Crédito y Reglamento de Bienes Adjudicados. 

La directora Marilyn Batista, comenta que para evitar lo que dice don Róger de que alguien 

se aproveche se maneja lo que es subasta.  

Porque si debemos tener, que si algo vale ¢50 y lo vamos a vender en ¢20 que nadie cuestione 

están aprovechando que se van a vender a Marilyn, entonces se hace una subasta a precio 

mínimo.  

La presidenta Betania Artavia, comenta todo eso lo podemos analizar cuando tengamos la 

sesión para ver esos dos temas. 

5.1.3 La presidenta Betania Artavia, convoca a sesión ordinaria número 05-23, de manera 

presencial en la sala de sesiones del COLPER, el lunes 06 de febrero del 2023 a las 5: 15p.m 

Acuerdo 13-04-23: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 05-2023, de manera 

presencial el en la sala de sesiones del COLPER, el lunes 06 de febrero del 2023 a las 5: 

15p.m (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

7.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

No hay iniciativas 

ARTÍCULO OCTAVO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Presentación Cartera de Inversiones con corte al 31 diciembre 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores la cartera de inversiones con 

corte al 31 de diciembre. Comenta que esto es importante realizar la revisión pues son los 

ingresos necesarios para genera los gastos que nos genera el Fondo, como los subsidios.  

Así es como queda al cierre de diciembre las inversiones: 
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Estas son las inversiones que tenemos en bancos del estado, no nos aventuramos con otras 

entidades por temas de pandemia, recuerden que para eso tenemos un flujo de caja grande, 

tenemos inversiones que vencen todos los meses, por eso en la pandemia nos dimos el lujo de 

no cobrar cuotas que correspondía a capital e intereses de tres meses eso es más de ¢100 

millones, teníamos la palanca financiera para hacer eso. 

Bien, al cierre de diciembre del 2022 teníamos en el BCR, ¢80 millones al 8.08% y en el BN 

¢164.9 millones al 7.5%. 

 

En el Banco nacional tenemos ¢300 millones, esos de los vencimientos bajos que están al 

3.71% pero son de las inversiones viejas cuando estaban las tasas casi por el suelo realmente, 

pero estos son de los vencimientos que pronto vamos a salir de ellos este año y vamos a ir 

recuperando rendimiento como ya lo hemos estado haciendo en las primeras que le 

mostramos. En el Banco Popular tenemos ¢800 millones al 5.87% que también este año ya 

vamos a estar sustituyendo por rendimientos mayores.  

Porque tenemos tanto dinero en el Banco Popular, porque nos estábamos asegurando una línea 

de crédito en caso de por el tema de pandemia, una línea de crédito tipo back tho back, eso 

nos facilitaba para flujo de caja, pero no hubo necesidad entonces nos a salido todo muy bien.  
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En total tenemos ¢1.414 millones a un rendimiento promedio ponderado de 4.56%, que es lo 

que nos baja, las inversiones del Banco Nacional ya que en este año va a ir mejorando el 

rendimiento, de hecho, ya se está colocando mejor. En total esto representa el 90.88% del total 

de las inversiones en rendimientos de Bancos del estado.  

 

Pasamos a inversiones a la vista, que es prácticamente el flujo de caja, porque tenemos $201 

mil dólares, porque eso fue lo que quedo de las inversiones en dólares que en tanto lo podía 

conocer el Consejo se colocaba de acuerdo con las condiciones que ustedes aprobaran para 

los rendimientos de este año. En el Banco Central, también manejamos lo que es Overnight 

ellos tienen esa figura, que son fondos de inversión donde nos da un ¢5.42% de rendimiento, 

los fondos de inversión normalmente andan en un 1.75 o 1.50% de rendimiento, están caídos 

aun no levantan, por eso estamos aprovechando esta figura en el Banco Central de Costa Rica. 
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En total por así decirlo tenemos inversiones de $201 mil dólares con un rendimiento de 0.02%, 

es un rendimiento malo y el T.C de ¢6.01.99 y las inversiones en colones de ¢1.435, incluidas 

las inversiones a la vista, millones con un rendimiento de ¢4.56% promedio ponderado, donde 

la TBP es de 6.35% en el Banco Central de Costa Rica, que es nuestra referencia a el 31 de 

diciembre del 2022, se disparó en el último trimestre del año y eso fue únicamente para 

desacelerar lo que es la inflación y según lo que dicen hoy le ha servido. El presidente del 

Banco Central, más bien están pidiendo que bajen un poquito lo que es la tasa 

politicomonetaria para poder ir bajando lo que son las tasas de interés, pero bien esto es lo que 

nosotros tenemos en la parte de inversiones, como les decía todo lo tenemos en el sector 

público a rendimientos unos que ya están superando incluso la tasa básica pasiva que esta al 

que esta al 6.35% con lo que es el Banco Central y el Banco Costa Rica, ahora con los 

vencimientos que se estén dando, entonces vamos a superar esos datos.  

La directora Marilyn Batista, comenta que por el momento se mantiene, como él lo expresa 

próximamente van a vencer, la idea es renovar en los mismos bancos con las mismas 

condiciones. 

El señor Herrera, comenta que, así sería y sin tener mucho peso en otros, lo que pasa es que 

como compramos los dólares, obviamente tuvimos que sacar de otros lados para poder 

comprarlos, pero la idea es solo tenerlo en el sistema financiero nacional público, porque 

todavía no hemos salido de la crisis, todavía estamos en una crisis económica, entonces es 

mejor tenerlo todo en el sector público, pero en diferentes instituciones.  

La directora Marilyn Batista, expresa que los dólares mantenerlos así hasta que se vea que el 

panorama cambia en este momento mejor no.  
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El señor Herrera, comenta que los hubiera cambiado hace rato porque (Marilyn, comenta que 

le dé una explicación para poder entender) es que el tipo de cambio ha venido bajando hace 

rato lo que ya se perdió se perdió, porque ya cerro el periodo fiscal y ahí registramos una 

perdida, no hay nada que hacer y ahora estamos registrando una perdida nuevamente porque 

el tipo de cambio ha venido bajando drásticamente, verdad. Expresa, además, que desde hace 

tiempo ya había recomendado eliminarlo, porque además empezaron a ganar en rendimientos 

un poco altos en cambio acá estamos ganando un rendimiento bastante bajo y la apreciación 

no nos está sirviendo, pero ahora hay que esperar a que venza en 6 meses, que fue lo que 

ustedes aprobaron a ver como está el tipo de cambio, los economistas dicen que no va a subir 

mucho, verdad que se va a mantener estable porque hay presiones del sector exportador y el 

turismo está siendo fuertemente promocionado en el extranjero, hay varios países donde se 

está promocionado nuestro país y eso es bueno.  

El sector turismo y el sector exportador, son a los que más está afectando el tema de los 

dólares.  

La directora Marilyn Batista, expresa así que tenemos 6 meses para decidir. (Róger, para ver 

cómo se va comportando y ahí lo vemos)  

El fiscal Gerardo García, comenta que para aportar a lo que dice don Róger, hoy salió un 

reportaje de Economist, ellos fueron los creadores del índice de Big Mack y es este famoso 

índice que al final es muy respetado a nivel latinoamericano incluso en Estados Unidos, dice 

y a él se le paro el pelo, dice que el dólar en Costa Rica debería estar llegando a los ¢520 

colones, ósea que aún esta inflado en ¢40 colones del precio del cual debería llegar, que vaya 

a suceder son otros cien pesos lo que pasa es que la aceleración del turismo está marcando eso 

y las importaciones hasta cierto punto han disminuido porque el costarricense ha bajado el 

consumo, estamos atiborrados de dólares por todo lado y eso va a seguir sucediendo porque 

las trasnacionales siguen pagándole a sus funcionarios en dólares, entonces hay que ver hasta 

donde se va a manejar y el Banco Central dijo que no iba a intervenir entonces, no siente que 

los $200 mil dólares que tenemos ahorita sean, lamentablemente si lo vemos fríamente se 

podría llamar una perdida, pero no es una perdida fue una inversión que no queremos 

materializar que en su momento hay que sacarle provecho de alguna manera yo lo dije tal vez 

alguien quiera un crédito en dólares para comprar un carro, podría ser no sabemos, pero buscar 

esas opciones también tratar de ver si sale esa opción de mover ese dinero no tenerlo ahí, 

porque materializar esa pérdida no cree que sea una opción para ellos. 
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La presidenta Betania, comenta que listo, igual se tomó la decisión de que no se pueden mover 

por 6 meses.  

Pasemos al conocimiento del otro tema. 

6.2 Presentación Cartera de Crédito con corte al 31 diciembre 

El Jefe Administrativo Financiero FM, presenta la cartera de crédito que es otra de las carteras 

importantes que maneja el Fondo de Mutualidad y que ha tenido bastantes cambios desde sus 

inicios. Esta cartera es con corte al 31 de diciembre del 2022. 

 

El total de la cartera administrada, se le dice así porque no está en cobro judicial, la de cobro 

judicial está totalmente por aparte, el saldo de esta cartera es de ¢1.444 millones, con un 

rendimiento promedio ponderado de 11.78% y un total de créditos de 373. Ahí tenemos de 

toda clase como hipotecario, fiduciario, etc. 

Como están compuestos esos 373 créditos: 

 

Tenemos que en cartera hipotecaria que se denomina 0 riesgos garantía real hay un 49%, 49 

operaciones con un saldo de ¢782 millones. 
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Con la cartera fiduciaria si no paga el deudor, debe pagar el fiador esta cartera representa el 

34%, 159 operaciones con un saldo de ¢494 millones. 

Por último, tenemos la del auto aval o crédito sin fiador tenemos el 12%, 166 operaciones y 

con un saldo de ¢168 millones. Ese tipo de crédito hemos ido bajando el porcentaje, porque 

antes lo teníamos a un 16% y como el riesgo es mucho mayor y esto no significa que no van 

a pagar, han venido pagando bien, pero el riesgo es mayor. Por eso la tasa y un poco más alta, 

el tema es a mayor riego mayor rendimiento. 

Como anda la morosidad de esas líneas de crédito tenemos cuatro calificaciones:  

 

Doble A, 295 operaciones para un saldo de ¢1.182 millones, esto representa el 81.86 del total 

de la cartera de crédito. Este tipo paga antes o el mismo día que vence la cuota.  

La categoría A, sigue siendo muy buena pues pagan muy poco tiempo después de que vence 

el crédito. Son 43 operaciones, con un saldo de ¢122 millones y representa un 8.47% de la 

cartera.  
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Luego está la cartera que paga de 31 a 60 días, son los de calificación B, hay que estarlos 

llamando, pero pagan, estos son los que a veces pierden beneficios por estar atrasados. Hay 

24 operaciones, con un saldo de ¢48 millones y representa el 3.34% del total de la cartera. 

Luego está la categoría C, que va de 61 a 90 días son los que ya se empieza a notar el riesgo, 

pues ya se debe empezar a mandar cartas, correos y llamadas telefónicas que son los que se 

enojan cuando hacemos el cobro, tenemos 4 operaciones, con un saldo de ¢32 millones y 

representa el 2.26% de la cartera.  

 

Luego está la categoría D que va de 91 a 120 días de mora hay 4 operaciones, con ¢57 millones 

y representa 3.99% de la cartera, pero de esas 4 una es hipotecaria y están casi al final de sus 

créditos, casi todas están casi pagas.  

Están casi saliendo del grupo de 91 día, pues están arriesgando la casa y es que en diciembre 

es típico que no paguen la gente se olvida de todo porque están en las fiestas, pero lo hacen 

luego con el retraso, pero lo hacen luego con el retraso. (Gerardo, no deberían) de hecho 
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nosotros salimos a vacaciones el 22 de diciembre, pero se trabaja el 30 realizando cargos desde 

la casa, el colegiado tal vez piensa que no le están cobrando, pero nosotros si lo hacemos.  

Y la categoría E, que son 3 operaciones, con un saldo de ¢1.2 millones y es el 0.09% de la 

cartera de crédito. Estos son totalmente conocidos, después los podemos ver quiénes son las 

personas, pero realmente son gente que están ahí, pero salen de inmediato.  

Ahí las más fuertes son las de créditos hipotecarios la gente para esas fechas sale del país a 

vacacionar y se les olvida dejar a alguien que les ayude con los pagos, luego al regresar y 

percatarse solicitan un tiempo para pagar, nosotros creemos y esperamos el abono los primeros 

15 días en esos casos.  

El fiscal Gerardo García, comenta que para la próxima sesión le gustaría saber de los créditos 

tipo C y D, no quienes son vamos a respetar esa parte en este momento, lo que le gustaría 

saber es que tipos de crédito son, hipotecarios, fiduciarios y demás, me gustaría tener ese dato 

para la otra semana.  Porque a pesar de que son C y D son de alto riesgo y vi que son montos 

muy altos entre pocas personas, verdad eso es algo que llama un poco la atención, creo que el 

tipo C ¢32 millones en 4 y este ¢57 millones en 4 entonces tal vez es solo una persona que 

está haciendo la lamparita, pero si e interesante ver como esta eso.  

El señor Herrera comenta que si gusta él le puede decir de una vez cuales son, verdad 

(Gerardo, perfecto, así nos ahorramos el tiempo la otra semana), comenta que realmente no 

está preocupado por esos, pues ya han abonado.  

La directora Marilyn Batista, comenta que a ella si le preocupa porque lo que es de mora de 

60 a 90 días el 6.25% la norma para el sistema bancario es que no pase de 3% y aquí tenemos 

el doble, entiendo que cuando uno los mira son de 4 a 8 operaciones, pero si es alto, muy alto.  

El señor Herrera, comenta que el historial nuestro en lo que se ha comportado todos los fines 

de año es que la gente se desentiende en el mes de diciembre, pero ya en enero se recupera 

incluso ahorita lo podemos ver para repasarlo. 

La directora Marilyn Batista, consulta por su experiencia estas personas, que están al doble 

estuviéramos intervenidos si fuéramos un banco, SUGEF nos hubiera intervenido en estos 

momentos con una mora como esta, pero gracias a Dios no somos un banco. Ahora la pregusta 

aquí es, como usted los conoce. ¿Estas personas han sido así? Pagan lento o atrasado, pero 

siempre pagan.  
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 El señor Herrera, comenta que de hecho si no lo hicieran ya estaría en conocimiento de 

ustedes para enviar a cobro judicial (Marilyn, ósea, es un patrón de conducta que podemos 

estar medio tranquilos, pues, aunque estén atrasados siempre pagan) Exactamente. 

La directora Marilyn Batista, comenta que eso es un gran esfuerzo se nota que quieren pagar.  

El señor Herrera, comenta exacto por eso a veces se les da ese chance, pues justifican por qué 

se atrasan, entonces se le da el tiempo que solicitan.  

Hay gente conocida ahí y son créditos hipotecarios, no son terrenos son casa de habitación 

que la gente no se va a dar el lujo de perderla y esa ha sido la concesión, porque si no ya 

estarían aquí diciéndoles a ustedes esta es la condición, tiene más de tres cuotas y deben 

autorizarme el trámite o le dan ustedes un chance más o un arreglo o algo así por el estilo y se 

van para cobro judicial, pero de acuerdo con el reglamento nosotros primero hacemos un 

arreglo administrativo ya cuando no se puede se trae acá para ver qué podemos hacer.  

Hay unos que los montos son de caja chica que los montos son pequeños y que realmente 

ustedes mismos ven que no vale la pena enviarlos a cobro por montos tan pequeños, un 

ejemplo, el caso que acabamos de ver el costo del abogado no vale la pena por un monto tan 

pequeño.  

La asistente administrativa, busca en el sistema directamente la información que está 

solicitando el fiscal Gerardo García para poder realizarle el reporte solicitado.  

El señor Herrera, realiza una explicación detallada de cada caso que está en las calificaciones 

C y D, guardando la confidencialidad del tema.  

Comenta que los saldos corresponden a un saldo que el INS aún no ha depositado de una 

persona que ya falleció y esta vez ha tardado un poco en realizar las cancelaciones respectivas, 

luego una caja chica que ya presenta un vencimiento considerable, hay otra cuenta que es de 

un colega, que ha tenido muchos problemas económicos pues no tiene trabajo así que le cuesta 

un poco honrar su deuda.  

Luego esta un caso hipotecario, estaba fuera del país, pero ya hizo un abono y se comprometió 

a estar al día al otro mes. (Gerardo, son sobre el mismo bien) correcto, primera y segunda 

hipoteca, de hecho, el bien vale un montón de dinero más y son casas de habitación donde 

están viviendo ellos.  
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Lego un crédito salvadita que es el que está más moroso, ya hace años había estado en cobro 

judicial por varios problemas que tuvo y, además, el señor ha pasado por varios problemas 

graves de salud  

Por último, un caso típico que esa a 90 días, esta con un arreglo de pago y solicito que le den 

un chance porque se le complico diciembre y entonces posiblemente si este mes de enero no 

cumple si estaríamos presentándolo a este Consejo.  

Así como lo ven estos son los datos a diciembre, posiblemente ya algunos de ellos ya pagaron 

y salen d este estado.  

Algunas veces a la gente no le gusta que le cobren y se enojan todos con notros, pero es nuestro 

trabajo hacerlo.  

Si tienen alguna duda, en este documento se puede ver todas las categorías desde 0 días en 

adelante. Hay colegiados, exonerados, activos, inactivos, retirados que, aunque no sean 

agremiados siguen pagando bien.  

Pero por eso ahora existe una cláusula de que si se salen del colegio la tasa de interés le sube 

5 puntos porcentuales en el pagare. 

Los directores no tienen dudas.   

El señor Herrera, les comenta que repasen rápidamente el cobro judicial, para que vean cómo 

va ese tema.  

 

Esta es una cartera bastante vieja, tiene bastantes años, pero eso no significa que no va a ser 

recuperada de hecho el año pasado teníamos presiones de parte de la auditoria de pasarlo por 

incobrables algunas operaciones que están ahí porque tenían mil días, pero la abogada dice 
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que no.  Solo los abogados pueden recomendar pasar una cuenta por incobrable pues ya a 

acabado la vida legal y judicial y es el que vale para efectos de tributación.  

El saldo de la cartera es de ¢67 millones de colones, representa un 4.46% de la cartera total y 

corresponde a 31 créditos. De esos no tenemos ninguno en cobro judicial antes sí, pero se 

arreglaron, se normalizaron. Teníamos varios como el señor , , , esos tenían mil y resto de 

días, no pagaban porque no querían se hizo pleito con el Fondo con abogados y todo lo demás, 

todo lo cuestionaba porque decía que no quería pagar, al final metió como 7 o 8 recursos y 

todos los perdió, al final se le embargaron todas las propiedades, vehículos y todo lo demás lo 

empezaron a presionar los hermanos, pues son bienes familiares, al final llego diciendo que 

necesitaba negociar y se le acepto, porque el reglamento autoriza al Consejo a negociar que 

después de tantos días ya puede negociar los intereses aunque este en cobro judicial, hasta un 

monto estimado. 

Bueno el señor debía como ¢5.5 millones, hizo una oferta de ¢4.2 millones el cual está bien 

para el Fondo se le acepto y cancelo la deuda. 

Otro caso fue la señora, la pobre estaba muy preocupada, pues a pesar de tener un montón de 

departamentos y locales comerciales, ósea si tenía como pagar, pero ya los otros banco le 

habían capturado era solo ponerle practicados a todos ellos, ella también tenía una fianza de 

una compañera de ella o algo así por el estilo y al final se hizo el arreglo  se le hizo una mejora 

en los intereses que este Consejo autorizo, eso paso en julio del año pasado, también debía 

1200 días, nosotros aquí estamos llamando a todos los de cobro judicial y ofreciéndoles 

arreglos de pago, muchos de ellos lo aceptaron, de hecho ese señor  no pago él sino que fue el 

fiador.  

La señora, vino y arreglo la fianza y está pagando perfectamente, se sacó de cobro judicial y 

así hemos ido. Cuando nosotros tenemos desde el punto de vista legal tenemos la papa en la 

mano como se dice popularmente, porque vamos a pasar por incobrable solo porque a un 

auditor se le metió si legalmente todavía lo podemos recuperar.  
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Todos estos son créditos viejos, tenemos ¢48.9 millones son 13 operaciones que representan 

el 72.57% de la línea fiduciaria, en este caso se presionan a las dos figuras alguno de los dos 

deberá pagar. 

Entre esos hay un caso de una señora que el fiador es el que está honrando la deuda, en ese 

caso la señora presentaba certificaciones  de ingreso de contador público por ¢13 millones de 

colones no se podía hacer nada ante eso, ellos tienen fe pública y no se puede cuestionar. 

Por eso se decidió que el Fondo mandara a hacer las certificaciones y asumiera el gasto. 

Las 18 operaciones sin fiador son ¢18 millones y representan el 27.43%. 

 

Antes teníamos ¢76.068 millones en cobro judicial y ahora ¢67.4 millones hemos logrado 

recuperar ¢8.5 millones.  

La directora Marilyn Batista, consulta que eso que está en cobro judicial no está en la misma 

cartera que acaban de ver. 
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El señor Herrera comenta que no, estos casos ya pasaron por el Consejo y se autorizó el 

traslado a cobro judicial. Esto tiene un proceso especial donde la abogada hace un reporte 

trimestral de cómo va el proceso o cada vez que el Consejo lo quiera ver se le pide y puede 

que ella venga a petición de ustedes o solo mande la información y nosotros lo presentamos.  

Lo que se ha recuperado es porque la administración ha llamado y se ha hecho el arreglo 

directamente.  

Se presenta un pequeño resumen de los arreglos de pago:  

 

 

Luego se presenta un resumen de los créditos que ingresaron a cobro judicial el 2022. 
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Ya con esto se da por terminado la parte de cobro Judicial.  

Se da por conocido. 

6.3 Presentación Calendario: 50 Aniversario 

La asistente administrativa, presenta a los directores el calendario del 50 aniversario. 

Comenta que lo hizo de una forma sencilla, puesto que no sabe ahora con los ajustes del 

presupuesto, que se podría hacer o si hay alguna idea nueva con respecto a los eventos que se 

pueden dar este año.  

 

Expresa que puso los posibles eventos por cuatrimestre, a los primeros meses del año no le 

puso mucho porque como estamos como acomodándonos con Junta con Consejo, hemos 

estado un poco atareados los compañeros de proyección que son con los que a veces se 

conversa para ver ciertos puntos y nosotros a nivel de Fondo a veces nos reunimos para ver 

qué tipo de cosas podríamos hacer. 

Por ejemplo vimos el tema de una posible reinauguración del servicio médico, se había 

pensado para enero o febrero, pero con lo que se hizo del tema de ASEMBIS y hay que volver 

a generar el cartel entonces se colocó por ahí de marzo, pensando tal vez en una fecha 

aproximada.  

También habíamos pensado en unas charlas informativas financieras con el Banco Popular, 

pero conversando con el compañero Allan y tal vez tenga un poco de razón, nos comentó que 

el año pasado se dio una actividad similar con Coopealiaza y que no había tenido mucho éxito, 

entonces tal vez haciéndolo tipo capsula, informativo mandando artes, pequeños videos, 

pequeñas cosas que podemos hacer en el transcurso del año y empezar en abril para no dejar 

el primer cuatrimestre tan pelado, verdad.  

Para el segundo cuatrimestre, conversamos que podíamos hacer una campaña de 

reconocimiento del Fondo enmarcado en los 50 años, un ejemplo, sería “el Fondo de 

Mutualidad de ha brindado tantos subsidios en estos 50 años” “en estos 50 años se han 
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brindado tantos créditos” o “hemos ayudado a que tantos colegiados consigan su casa” ese 

tipo de campaña por medio de arres, videos y testimoniales.  

Por ahí de junio una campaña de salud, podría ser de alimentación que podría ser en conjunto 

con la clínica que esté en funcionamiento en el consultorio médico, que para esa fecha ya 

debería estar en funcionamiento, para hacer una campaña interesante en el área de la buena 

alimentación. 

En julio que es el mes de la salud, sería la feria de la salud, ya tenemos una experiencia en 

este tema que fue la que se hizo en el mes de noviembre realizamos cosas interesantes en este 

evento y sería en conjunto con el COLPER. esta vez se intentaría un convenio con el Colegio 

de médicos, para que nos brinden un poco más de asesoría. 

En agosto un evento del libro del COLPER, que ya se había conversado de hecho acá, de 

llevarlo un poco más allá y poder incluir un poco más de la historia del año 2023, verdad.  

En el último cuatrimestre de años, se pensó, por ejemplo, el día 15 de setiembre que es 

propiamente el aniversario del Fondo, difundir un video de trayectoria del Fondo ya que ese 

día no se podría hacer un evento, pues es un día feriado y se celebra otra cosa, pero a nivel 

interno celebrarlo de esa manera.  

Para la apertura del 50 aniversario, sería montar en la galería una serie de fotos del Fondo a 

lo largo de estos años de eventos especiales y todo lo que se ha hecho.  

Se podría hacer una campaña de crédito con condiciones especiales. 

En el evento de la semana de la comunicación del día que nos corresponde un evento de los 

años 70s, con decoraciones del gremio de la comunicación en esos años.  

En octubre un homenaje a los colegiados destacados del Fondo de Mutualidad, en diciembre 

el colegiado de honor que sería una cena bailable y una feria navideña que podría ser en 

conjunto con el COLPER también y realizarla en la finca, para tener más espacio, este sería 

para los colegiados que son emprendedores y podría llevar todos sus productos. 

Ahora en la feria de noviembre nos realizaron ese tipo de observaciones. 

Esto es lo que nosotros hemos pensado a nivel de administración lo habíamos presentado 

antes, que les parece si alguno tiene alguna otra idea. 

La presidenta Betania Artavia, comenta que este es un grupo lleno de gente dedicada a la 

comunicación, no cree que debe quedar en manos de la administración darles forma a los 
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eventos, Marilyn es brillante organizando eventos, María Eugenia también, Gerardo no sé, 

pero es de RP, podría formar una pequeña comisión. Comenta que organizaría una 

subcomisión que organice una propuesta ara los eventos. Propone a Marilyn, María Eugenia 

y algún otro voluntario. 

La directora Aleyda, perdón. Verdad que habíamos comentado el año pasado que lo 

conveniente de hacer el colegiado de honor en diciembre, la problemática era que los hoteles 

estaban llenos y muy caros, el mismo don Róger nos había recomendado que se hiciera en 

otro mes y así conseguir espacio y que salga más económico. ¿Siempre estamos con esa idea 

o vamos para diciembre?  

El señor Herrera, comenta la persona que hace es tipo de contrataciones son los que hablan 

con los hoteles y son los que dicen que para el mes de diciembre por temas de fiestas y 

graduaciones siempre está más colapsado y por ende salen más caro, por ende, se pensaba 

hacer en la misma semana de la comunicación y que en esa semana es el aniversario de Fondo.  

Recuerden que la semana pasada doña Marilyn había recomendado hacer un solo evento, ahí 

lo que hay que ver es como se homenajea a la gente, se complica un poco. (Betania, tenemos 

problemas de recursos) 

La directora Aleyda, comenta que, si hay problemas de recursos, sería buscar otro mes a los 

colegiados no les importa el mes la cosa es celebrarles y nosotros debemos buscar la forma 

más económica y cómoda para todos.  

La directora Marilyn, cometa que lo ve muy completo hay dos temas de alimentación algo 

que tiene que ver con nutrición y la semana de la salud la Junta Directiva tiene una comisión 

de salud y hay un programa de María Isabel Solís, que de hecho el consultorio médico lleva 

el nombre de ella, desarrollo un programa que se llama “Bienestar” y hacen actividades todos 

los meses de salud, recomienda que hable con ella para no duplicar esfuerzos.  

Lo de la actividad, si bien es cierto hay presupuesto para las dos fiestas, pero bajamos, verdad 

y dos actividades en un hotel no nos va a dar la plata, más que los miembros del colegio están 

acostumbrados a que sea gratis. 

Lo que propone es que Magaly, le envié eso al correo, lo va a chequear todo con calma y va a 

hacer una simbiosis de manera que quedé una actividad que aunque sea en la semana de la 

comunicación que la actividad sea Fondo, que no se mezcle. Se hace una actividad bonita y si 
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se hace una segunda actividad podría ser en la finca a más bajo costo, pero va a revisar primero 

y luego se reúne con doña María Eugenia para chequearlo y con Kenneth. 

La presidenta Betania Artavia, comenta solo, que recuerden que la actividad del colegiado de 

honor no puede ser en la finca por temas de trasporte, debe ser en San José y que sea la 

actividad más importante.  

La directora Marilyn, cometa que lo que va a hacer es montar la estructura de cómo va a ser 

durante el año, pues le falta más promoción de créditos, por ejemplo. Lo va a hacer más 

integral, lo ven acá y luego se lleva a Junta si les parece.  

La presidenta Betania Artavia, comenta que podrían traer una propuesta cada uno y ser 

revisada en una próxima sesión, recordando que la actividad del colegiado de honor y el 50 

aniversario no puede ir junta. 

 

Al ser las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos se levanta la sesión. 

 

Betania Artavia Ugalde                       María Eugenia González Alvarado 

        Presidenta                                                              Secretaria  

 


